
Kúm. 45. Sábado 6 de Junio de 1835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este per iádico, qae sale 
los martes y sábados , y consra cada nu-
mero de un püego de impresión cuando 
menos, en ía imprenta Rea l , calle de 
Santa María la Mayor uurii. 188, á 4 
ts. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 

Se admiten suscripcíonas pqra fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco da p^rte. 

Los artículos y avisos 110 oficiales sa 
recibirán en ia tnismá oficina é insert -
rán gratis, sieaipre que sean dé las clases 
que comprenJe la Real rfrden de 4o d« 
abril li'liinio ; pero deberán venir ñauco l 
é igualmeaie ias reclamaciones» 

BOLETÍN OFICIxiL BE LA PIIOTINCIA Í)E ZARAGOZA 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 

Ministerio de la Gaerra.=Exemo. Sr.— Por ia comu
nicación de V. E. de 17 de! presente mes, se ha enterado 
ia R E I N A Gonarnadora del bando que con feoba del 14 
ha publicado pi ra evitar la deserción de los quintos y 
demás que dicho bando contiene. Por punto s s n e r j l ha 
de tener V. E. presente que para destruir las facciones 
ninguna medida debe omitirse, pues aun cuando ¡e sea 
cioíoroso ai sensible corazón de S. M . el que sa adoo-
ten, mas sensible le esel que esas vandas, influidas por 
imaginaciones secretas, asoien los pueblos y lleven lá 
muerte y la ruina por donde pasan. Éi coronel gradua
do D. Francisco Mancha, ha salido hoy de esra Ca-
pitai para esa desde donde V. E. le hará marchar al 
bajo Aragón, cuyo pais conoce. De Real orden ¡o d i 
go á V . E. para su conocimiento. Dios guarde á V . K. 
muchos años. Madrid s6 de Majo de 1835 =:Vaieriíin 
Ferraz.rz Sr. Capitán General de Aragón. 

M a d r i d 4 9 de Mayo 

S. M . Ia R E I N A Gobernadora, que se había tras
ladado desde el Real sitio de Aranjuez á esta capital 
en la mañana de hoy para e! acto solemne de cerrar 
las Cortes ,verificó su salida de Palacio á !a una del dia, 
anunciándola la salva de at cañonazos. 

Dirigióse la comitiva por el Arco de palacio, calle 
Mayor y carrera do S. Gerónimo al Estamento de 
Ilustres Prdceres, en cuyo vestíbulo fue recibida ppr 
los Sres. Presidentas de ambos Estamentos, acompaña
do cada uno de una diputación de ta individuos de su 
cuerpo. Acompañaron á S. M . á su entrada el Sermo. 
Sr. Infante D. Francisco de Paula, los Secrtarios del 
Despacho, y los empleados superiores de Palacio con la 
demás servidumbre, y la escoltaban Guardias de la 
Real Persona. 

S. M . ocupó su asiento en eí trono. E l Sermo Sr. 
Infante ocupó la silla que estaba á la izquierda de g. 
M . La Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Cariota asistió 
a esta solemnidad en una tribuna destinada a! efecto. E l 
cuerpo diplomático asistió también en otra situada en 
frente, y las demás estaban ocupadas por un lucido y 
numwoso concurso. Los Proceres y Procuradorei del 
Reino se calocaron ea sus respectivos lugares. 

Después que el maestro dé ceremonias hubo impnes-
to silencio, leyó S. M . en Hita é Inteligible voz el dis
curso seguiente, que le fué entregado por el Presidente 
del Consejo de Ministros. 

t iAI hallarme en él seno de las Cortes, en el acto 
solemne de cerrar la presente legislatura, no puedo me
nos de recordar con satisfacción, que á pesar de las cir* 
cunstancias críticas en que se reunieron, y de los maies 
que traen eoasigo ¡as discordias civiles, no han sido va
nas las esperanzas que conjebí al restablecer una insti
tución tan antigua como saludable. 

« L a ley promulga ba contra el obcecado Príncipe qu» 
aspira á usurpar ia corona, ha acabado de poner el sello 
de reprobación á u n a causa contraria á las antiguas leyes 
y costumbres del Reino, y no menos opuesta á la volun
tad general de la Nación , manifestada por sus órganos 
legales , y ratificada espontáneamente con sus sacrificios 
y esfuerzos. 

«Doiorosa es y lamentable la prolongacion de u n í lu
cha cuyo éxito no puede sir dudoso; pero que entretan
to devasta unas provincias dignas de mejor suerte, é 
impide que se afiance compietamente la paz en las 
demás: cuento sin embargo, para poner término á una 
guerra entre hermanos y consolidar la tranquilidad 
en todo el Reino, con los recursos que tan generosa
mente han proporcionado las Cortes, con el valor y 
constancia del ejército, con la decisión y patriotismo 
de la Milicia Urbana, y con la firmeza, que es el ais* 
tintivo de esta Nación magnánima; cuando ha anun
ciado á la faz del mundo una resolución. 

«Tambieii sirve.de apoyo á tan consoladora esperanza 
el ver que cada dia recibo nuevos testimonios de amis
tad y leal correspondencia por parte de los Augustos 
Aliados cuyas promesas consignadas en miados solem
nes ofrecen una nueva garantía al triunfo de la causa 
legítima. Las demás Potencias que han reconocido co
mo REINA de España á mi excelsa Hija, muestran las 
mismas disposiciones benévoias; y hasta aquellos Go
biernos que han juzgado coiiveníente suspender el cita
do reconocimiento, no han mosírado intención ni deseo 
de entrometerse en una c usstion propia y excluí iva de 
España, y antes bien es lícito esperar que la 'sabiduría 
y previsión de los Gabinetes "ílegae á convencerlos dí> 
que la complsía pacificación ae ia Península bajo 1| 
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sombra tutelar de! trono de mi augusta Hija, es el úni
co medio de cerrar ia puerta á peligrosas reacciones y 
trastornos, y un elemento necesario para el reposo ge
neral de Kuropa. 

«inúti l seria recordaros las importantes tareas en que 
tanta parte habéis tenido, y las leyes benéficas que que
darán á la Nación como honroso legado de esta legisla
tura: aun cuando no fuese mas que el exa'men deteni
do de los presupuestos de gastos é ingresos del Estado, 
seria ya un anuncio infalible de que entrando en una 
carrera de publicidad y de orden, no pueden subsistir 
perniciosos abusos, y han de plantearse sucesivamente 
saludables reformas. 

« E n el solo ramo de Hacienda se han adoptado me
didas importantes, tales como el arreglo de la deuda ex
terior; paso previo é indispensable para abrir las cega
das fuentes del crédito, y hallar en él recun.os (como 
efectivamente se han hallado) para subvenir en cir
cunstancias tan extraordinarias á los gastos del Kstack), 
sin tener que gravar á los pueblos con nuevas cargas y 
contiibuciones. Y si la importancia de la materia, la di
versidad de pareceres, y las dilaciones indispensables 
han impedido que se concluyan igualmente en esta le
gislatura,, tan larga ya y tan laboriosa, e 1 arreglo de la 
deuda interior, esto mismo servirá para que reuniendo 
el Gobierno mayor caudal de noticias y datos, y alla
nando por su parte obstáculos y dificultades, hallen los 
acreedores del listado mayores ventajas cuando se pre
sente otra vez este asunta a la deliberación de las Cor
tes; sin perjuicio de que aprovechándose del intervalo 
que medie entre una y otra legislatura, vaya aplican
do el Gobierno cuantos recursos estén á su alcanze pa
ra satisfacer legitimas reclamaciones con la equidad debi
da y del modo que juzgue mas favorable para arraigar y 
y robustecer el crédito, de la Nación» 

«Mas asi este objeto importantísimo, como las demás 
reformas, y mejoras á que dirigirá el Gobierno su aten
ción y conatos,, todo se malograrla kstimosamente si no 
se asegurase á toda costa la tranquilidad de los pueblos 
y el mantenimiento del orden;, y aunque quisiera hor
rar de mi memoria el recuerdo de los gucesos que han 
ocurrido en, algunos puntos del Reino, he creido conve 
niente que oigáis de mis propíos labios la satisfacción 
con que he recibido, vues'ras leales exposiciones, ofre
ciendo vuestra eficaz, cooperación, para lograr un fin 
que tantoi i,atere«a al desarrollo de la prosperidad públi
ca, y al crédito,-y firmeza de las. actuales institucio
nes. >, 

«Ellas ÍOO el mas firm& cimiento^ de! trono de mi ex
celsa Hija, el escudo de ¡os derechos de la IVacion, y la 
prenda y fianza de- su futura gloria. Inculcad estos, prin
cipios en el ánimo, de los pueblos. Ilustres Proceres y 
Señores Procuradores del Reino; velad desde vuestros ho
gares en su manteoimiento y custodis^ y aun cuando no 
os halléis desempeñando el cargo augusto de legislado
res, no estará ocioso vuestro, celo ea favor del Trono y 
de la Patr ia»" 

"Concluida esta lectura » devolvió' S. M . el discurso al 
Presidente del Consejo de Ministros , quiea leyá después 
«n alta voz el Real decreto siguiente» 

«Con arreglo á lo prevenido en eí artículo- 37- del 
ESTATUTO R E A L , y en nombre de mijexcels» Hi ja Do-
fia ISABEL n » declaro cerrada la presente legislatura de 
las Cortes generales del Reino.~ Palacio 19 de Mayo 
de 1835.=: YO L A R E I N A Gobernadora.^: ( Refren
dado. . )= Francisco Martínez de la Rosa.= A l Presiden-
t» del Consejo de Ministros." 

Term ¡nado e! acto , se levaníd S. M . ; fue despedida 
á las ptiertss del Efüir .enio por las ya mencionadas 
diputacicnts ce Pioceret y Pncuradores del Reino; y 
volv ió á Palacio con ia miima comitiva y por la mis
ma car rera , que desde la salida de S. M . hasta su vuel
ta estuvo cubierta ccnfiarütiriei te de las nopf'S de la 
gua rn i c ión y Mil ic ia uifcana de esta capital. Anunció su 
entrada en el Real Palacio otra salva de 21 cañonazos. 

Por la tarde se m t h u j o £. M . al Real sitio de 
Aranjuez. 

Hoy se ha cerrado la primer legislatura de! reinada 
de nuestra amada 1SABKL 11. Sus tareas quedarán con-

, signadas en la historia, n o so lo como un roonumenia de 
nuestra naciente libertad, sino también como una pren
da infalible de los beneficios que debemos á S. M . la 
Reina GobeniEdora, y ce los que esftttinos de su mag
nán imo corazón. E l eípañol natnralroente agradecido, 
como todos los 1 uebíos , nebíes y generoso» lecordará 
siempre con ceir.plf rmcia rué ¡os traternaks cuicados 
de la inmortal CRISTINA nos han letituido nuestras an
tiguas iejes futid; irentaies, y en ellas ¡es justos y ¡egí-
timos derechos de la n E c i o n . Este solo principie, estabíe-
cic'o j a y puesteen practica por la reunión de las Cór-
tos, encierra como en un géimen el porvenir venturoso 
de nuestra p a t r i a . 

E l gran peufamiento de S. M . la Reina Gobernadora 
ha sida siempre y es reunir e,n un cuerjo solido, fuerte 
y compacio todas IES partes del pueblo e s p a í i B l , d iv id i 
das por nuestras antiguas discordias:, ligándolas unas á 
otras con el vínculo de la ley, mas poderoso que o í r» 
alguno para conciliar intereses encontrados y aun hosti
les. Por eso ha promulgado los decretos de olvido, para 
enjugar las iágrimas de inniimerables Í E m i l i a s ; por es» 
ha restiiuitío á la Nació» fu antigua libertad política, á 
que n o han llegado oíros pueblos sino atravesando abis
mos de ana tquía y tcnemes de sangre; per eso ha pro
movido eí estudio de las ciencias y ¡a perfección de ia 
intéügeucia Lumana , úi;ico agente de gobierno y de 
prosperidad en un siglo civilizado: por eso, en ñ a , ha 
meditado y medita continuamente mejoras positivas, ca
yo resultado es práctico, seguró y no expuesto á la ía-
libiUdad de las teorías; estas mejoras, ya, suprimieado 
trabas,, ya promoviendo el trabajo y ta producción, pero 
sin ofender los intereses existentes, darán á nuestra i n 
dustria e¡ impulso vital de que tanto necesita. 

S. M . tiene ys asegurada ¡a gratitud de ¡a posteridad» 
La de ¡a generación presente debe señalarse, no con va
nas demostraciones, sino con actos que la prueben. Los 
decretos de CRISTINA han recomendado el olvido; olvi
demos. E;i sistema que ha establecido es de órden á ua 
tiempo y de libertad: gocemos, pues, de ¡a libertad res
petando el órden, que es su única salvaguardia. Caant» 
ha hecho, nos sirve de prenda cierta é iu(alible da lo
que hará, apenas las circunstancias se ¡ o permitan. 

Difíciles por cierta y graves son las actuales circuns
tancias; pero- nada es imposible á ¡a vo¡uniad decidida 
de la augusta, Keina Gobernadora. Ha consolidado: ¡os 
fundamentos de nuestra gloria y felicidad futura; noso
tros pagaremos este beneficio, sacrificándonos en defensa 
del trono de su excelsa Hija. Unámonos á este trono le
gítimo, á este antemural sagrado de nuestras libertades! 
y ¡as facciones sa disiparán, como el humo.. 

Idem. 29.. 
Me parece bie» el giro dado po? esa Capitán General 

al entusiasmo de ese país, porque el partido liberal sos^ 
tenido por una autoridad es invencible, y siu este apo
yo corremos el peügro de perder la libertad» Ahora cou* 



viene estar muy unidos y no desmayar, el triunfo es fe-
guro mientras no nos dividamos y hagamos locurps nn 
concierto; y no es digno de nosotros e¡ desaliento que 
sa estiende. Si Aragón da ejemplo , el espíritu pdalico 
se reanimará, y otros puntos imitarán tan nobie ejemplo. 
No es creíble una reunión tal c o m j V» se promete, y 
crea V. que solo la mitad, cinco ó seis mil hombres se
rian el espanto de las provincias rebeldes, pues los ara
goneses son jesforz i;;os y mas valientes que los navarros. 

(Carta pa r t i cu la r de un personage de la corte.) 
E n otra de la misma fechase l ee , que la proclama del 

General Alvarez ha c a U i a J o tanta impresión , que ha 
dispertado el entusiasmo apagado ya por efecto del des-
aüánto, y que ha gustado sobremanera á la Reina , ase
gurando que ha sido copiada en ¡a Gaceta y la Revista. 

( D . de Z . ) 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

E l Eximo. Sr. Capitán general de este E j é r 
cito yr Reino mi ha remitido con fecha i . 0 del 
corriente una circular sobre propuestas de gefes y 
oficiales de la Mil ic ia Urbana, cuyo tenor es el s i
guiente, 

l*í'Considerando que para !a organización de la 
M i l i c i a Urbana que actuálrnénte se practica en 
este Reino h<ia de amalgarna-rse fuerzas de diver
sos pueblos ya para formar compañía é ya para 
que estas se constituyan en BatáHones ó liscua-
drones.zzTeniendo presente que no marcando ter-
inina-ntemeníe la Ley el modo de hacerse en tales 
casos las propuestas de Gafes y Oficiales se retra
sarla el complemento de aquella operación tan 
recomendada por 3. M . y qas tanto deseo, , si no 
se señalasen bases fijas para evitar consultas ó de
volución de propuestas no arregladas.zrA'tendien * 
do por dltimo á que los Ayuntamientos y Juntas 
de mayores contribuyentes deben hacer en la p r i 
mera organización las veces de los Consejos de 
Disciplina, he venido en declarar y resolver por 
analogía y conforme al espíritu de la L e y , que 
en la formación dé las indicadas propuestas se ob
serve y guarde lo s iguiente .™Si ocurriere la for
mación de una compañía con escuadras de cuatro 
pueblos, una diputación de ¡a cuarta parte de con
cejales y de igual número de mayores contribu
yentes de cada uno, se reunira'n en el que tenga 
ma^or fuerza alistada, ó vecindario siendo aque
lla igual, y bajo la presidencia de la primera 
autoridad c iv i l del mismo, procederán de manco
mún y á pluralidad absoluta de votos á hacerla 
propuesta, cuidando que los consultados para ca
pitán sean del pueblo que tengan mayor número 
de .Urbanos, á no ser que conviniese elegirle de 
alguno de los otros parala mejor utilidad del ser
vicio atendidas las circunstancias de ios candida
tos: lo mismo se egecutará respecto al Teniente y 
Subtenientes para que resulte ua Oficial ai frente 

de cada escuadra cuando se hallen en sus respec» 
- tivos puntos. Si en alguna de ellas hubiere ya Of i 

cial aprobado, se concretará la propuesta (en que 
podrá ser incluido para ascenso)' á los que falten 
para la dotación de la c o m p a ñ í a . " Cuando esta 
haya de componerse de dos escuadras de distintos 
pueblos y una mitad de otro, se reunirán en este 
la doble Diputación del mismo y las relativas de 
aquellos, y se formará la propuesta bajo los prin
cipios que quedan indicados, pet-o con la condi
ción espresa de que los consultados para Capi tán 
y para uno da los Subalternos han de ser de la 
población en que resida la mitad.™ Por el mismo 
drden y cuando la compañía se forme de dos m i 
tades, las Diputaciones respectivas han de reunir
se en pueblo de mas alistados , ó vecindad en su 
caso, y cuidarán recaiga la consalta para Capi
tán y primer Subteniente en sugetos de una de 
ambas poblaciones, y para Teniente y segundo 
Subteniente en los de la otra, a' fin de que las m i 
tades en su natural separación tengan á su vista 
dos Oficiales de mayor y menor graduación: á es
tas propuestas es asimismo aplicable lo ya dicho 
con relación á oficiales aprobados, bien entendido 
que si estuvieren dos Tenientes , cual puede su
ceder, el uno de ellos ha de consultarse precisa
mente en primer lugar para Capi tán .—Par t iendo 
de los mismos principios se ha de hacer las pro-
púestas de gefes y demás oficiales de Plana mayor 
de los Batallones y Escuadrones por relativas d i 
putaciones de los pueblos cuya fuerza concurra á 
su formación, sirviendo da base que las D'puta-
ciones de los que no tengan compañía completa 
han de componerse de dos concejales y dos mayo
res contribuyentes por cada escuadra de su res
pectiva vecindad; de seis individuos de amha» 
clases cuando la fuerza llegue á compañ ía , y en 
pasando de esta del todo de la corporación. Reu
nidas las diputaciones en la población de que to 
me nombre el cuerpo, y bajo la presidencia de la 
primera autoridad c iv i l d é l a misma, se formará la 
propuesta á S. M . del Gefe, Ayudantes y Aban
derado, ó Porta, que designa la Ley de organiza
ción para las respectivas armas, cuidando en cuan
to sea posible de consultar para Gefe y primee 
Ayudante sugetos que residan en el pueblo da 
mas fuerza, por la mayor atención que esta exige.zr 
Los Gobernadores militares y Comandantes de 
distrito de Ja Mi l i c i a Urbana, luego que haya yo 
aprobado las planta» da organizaciones av i sa ran» 
los Ayuntamientos que hayan de nombrar D i p u 
taciones, fijando el dia y pueblo en que deban 
reunirse.n Para que haya uniformidad en las pro? 
puestas y sa pueda formar concepto del mérito 
respectivo, de ios consultados, ss estenderán aijue-» 
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lias con arreglo al modelo que al final se estam
pa, ei cua! servirá de planta para las que suce
sivamente se ofrezcan,~Toda propuesta se hada 
entregar ó remitir al respectivo Gobernador de 
Partido ó Comandante de Distrito de Mi l ic ia Ur-

P R O V I N C Í A de ta l . 
= ( í @ $ c 

baña para que con su informe, en pspel separado 
la dirija a l Sr. Gobernador civi l de la provincia, 
á fin de que me la pase coa su parecer, según 
tengo prevenido. 

B A T A L L O N DE M I L I C I A U R B A N A 
de t a l . M.° t a l DE t a l PARTIDO. 

SEñoRA. 
Los Ayuntamientos de tal y tal á que corresponde la fuerza de este cuerpo 

en unión de igual número de mayores contribuyentes , y en conformidad á lo 
dispuesto en la Ley de organización de la Mi l ic ia Urbana , tienen el honor 
de prop iner á V . M . para los empleos que á continuación se expresan , va« 
cantes por nueva formación del Batallón, á ios sugetos siguientes. 

P L A N A M A Y O R . 

C L A S E S . N O M B R E S . C I R C U N S T A N C I A S D E L O S C O N S U L T A D O ? . 

CJIÍ; andante. 

r 
D . N . N . 

Tiene t a l edad: es hacendado , empleado* 
I iSc. paga tanta contribución, 6 ha servido en 
' el e jé rc i to , marina ó milicias provinciales y 
[ se ha l la retirado en t a l clase: es conocida-
j mente adicto á los legílirnos derechos de l a 
yReinot Nuestra Señora &c . 

D , N . N . . . < Jqul sus á rcuns tamias , 

^ D . N . N Idem. 

T o r el mismo órden de terna se consultarán 
los demás empleos. 

""En las propuestas de Capitanes y Subalter
nos se harán las variaciones consiguientes, aten
diendo que me está cometida su aprobación. 

^ S i aiguna no estuviere arreglada, la devolve
rán á los pusblos los respectivos Gobernadores y 
Comandantes militares de Distr i to , iodicando las 
variaciones que hayan de hacerse en ellas.'" 

Y á fin de que tenga el debido cufnpiimienío y . 
obre los efectos correspondientes en esta provincia 
de mi oargo^ se inserta en el Baleiin oficial de la 
misma.' Zaragoza 2 de. Junio de 1835. —Pedro 
Clemente Ligités.zz 'De órden de. S. S. Jgustin 
Zaragoza y Godhuz Secretario, 

Capitanía general de Aragón.— Plana Mayor. 
E l Excmo. Sr. Capitán gen-ral de, este Eje'r-

ci to y "Reino acaba de recibir por espreso del Co
mandante general de Todela y su distrito ]a no
ticia cuyo tenor es como sigue:~ Comandancia 
general de Tudela y su dÍ!Crito.== Excmo S r : E l 
comandante del fuerte de Peralta en oficio de es
ta fecha, me dice lo siguiente: 

nSe. aseguia que Zumalacarregui ha sido mor-
talmente herido en un encuentro que ha.tenidocon 
la división del general Espartero que fue á auxi
liar á Viilafranca de Guipúzcoa , añadiendo que es-

2 Á R A G 0 Z A : E M L A 

ta noticia parece la ha recibido de oficio el Excmo. 
Sr. Ministro de la Guerra por dos espresos.'8 

Y lo traslado á V . E . para su conocimiento 
y satisfacción con inclusión de un pliego que me 
dirige al efecto dicho comandante de Urbanos de 
Peralta; cuya noticia me confirma en carta par
ticular de ayer el comandante de armas de Ta fa
lla , añadiendo que en Pamplona no se duda de 
su certeza, y que Villareal ha sido muerto, y 
prisionero Montenegro con varios oficiales de lo^ 
pasados: este encuentro según me manifiesta el 
mismo comandante da armas de Tafalla ha sido 
que estando atacando el brigadier Jáuregu i de 
frente á la facción , marchó el general Espartero 
á proteger el fuerte de Viilafranca de Guipúzcoa , 
causa'ndoles esta pérdida. Por posdata me asegura 
dicho Comandante de armas, que á resultas de la 
herida de Zumalacarregui está este echando san
gre por la boca. 

Dios guarde á V , E . muchos años. Tudela 4 de 
Junio de J 835.—Excmo. Sr..-:=Bías Requena .=« : 
Excmo. Sr. Capitán general de Aragón. 

Lo que se anuncia a' este heroico vecindario 
para su conocimiento y satisfacción, siendo el ofi
cio que se cita el arriba inserto. Zaragoaa 5 de 
Junio de 1835.= De órden de S. E . = E l gefe 
interino de la P. M.,~Tiburcio de Zaragoza, 

I M P R E N T A R E A L . 


